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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COPLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS CESAR ALFONSO GARCÍA GALLO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00960 00  

 

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las previsiones del 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, recibido el 28 de septiembre de 2021, quien no 

contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa 

vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.590.000. Liquidar por secretaria.  

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EMILCE LUCÍA ALDANA DE LÓPEZ 

DEMANDADOS ANDREA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00964 00  

 

 Visto el memorial presentado por el apoderado demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 312 del C.G.P., el Juzgado 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

ANDREA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, CARLOS VILLARRAGA y DORIS SUÁREZ DE 

VILLARRAGA por transacción.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los solicitó.  

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello.  

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas.  

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva.  

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes.  

 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones de rigor, 

archívense las diligencias  

 Notifíquese y cúmplase1, 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS ANA LUISA CRISTANCHO VILLAMIZAR 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00966 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el auto de 

fecha 29 de septiembre de 2021 en el sentido que, este proceso es ejecutivo singular 

y se libra la orden de apremio contra ANA LUISA CRISTANCHO VILLAMIZAR y NO 

como allí se anotara. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DISEÑOS Y CONCRETOS S.A.S. 

DEMANDADOS INVERSIONES HGR 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00984 00  

 

 Visto el escrito de subsanación y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo los 

presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibidem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430, de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de DISEÑOS Y 

CONCRETOS S.A.S. contra INVERSIONES HGR por las siguientes sumas de dinero: 

 

       1.- $290.757 por concepto del saldo de capital de la factura No. DC-303. 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados a partir de 16 de diciembre de 2020 y 

hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la 

SUEPRFINANCIERA 

 

       2. $2.633.751.51 correspondiente al saldo de capital de la factura No. DC-305.  

 

       3. Por los intereses de mora liquidados a partir de 1 de enero de 2021 y hasta el 

pago total de la obligación a la tasa máxima autorizada por la SUEPRFINANCIERA 

 

       4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 



       5. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos y en el evento de ya haberlos remitido al demandado, se 

le deberá enviar solamente copia de este auto. (Inciso 4 art. 6 Dto. 806 de 2020). 

 

6.- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

7. Se reconoce al abogado LUIS ALEJANDRO QUINTERO SÁENZ como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DISEÑOS Y CONCRETOS S.A.S. 

DEMANDADOS INVERSIONES HGR 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00984 00  

 

 Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con el contenido del inciso 

3 del art. 599 del C.G.P., se DECRETA: 

 

 1. El EMBARGO y retención de los dineros que a nombre de la demandada se 

encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorros o a cualquier título en los 

bancos relacionados en el escrito de cautelares. Se limita la medida a la suma de 

$4.390.000.  

 

Los dineros retenidos deberán dejarse a disposición del Juzgado en la cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

   

 Notifíquese y cúmplase1, 

  

 

 

 

 

 (2) 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOCREDIMEC  

DEMANDADOS FIDEL DUARTE YSCALA 

RADICADO 110014003069 2019 02060  00 

 

 

Para resolver el recurso de reposición, interpuesto por la demandante 

contra el auto de 12 de noviembre de 2021 (fl 24), por medio del cual se terminó 

el proceso por desistimiento tácito, bastan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 De entrada, se impone señalar que la providencia recurrida se revocará, 

por cuanto la decisión de decretar el desistimiento tácito no se ajustó a los 

presupuestos del artículo 317 ibídem.  

 

Sea lo primero precisar que el recurso de reposición tiene como fin que 

el juez modifique o revoque la decisión que profirió, la doctrina ha indicado que 

“este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el 
que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial1

”. 

En segundo lugar, Memórese que el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, vigente a partir del 1° de octubre de 20122, permite al juez 

de instancia dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, entre otras 

razones: 

 

  “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”.(se 

resalta). 
 

Sobre esta modalidad de desistimiento ha puntualizado la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) tiene lugar cuando el 

 
1 Código General del Proceso. Parte General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré. Pág. 778.  
2 Ver artículo 627-2 del C.G.P. 



trámite [de cualquier actuación] dependa del cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte promotora. Por eso el legislador previó que, en 
esta hipótesis, es indispensable un requerimiento previo al interesado, en orden 
a que le dé cumplimiento cabal a la carga o gestión dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado del auto que lo amonesta; por 
consiguiente, este tipo de desistimiento tácito presupone que una parte ha sido 
omisa en el cumplimiento de la carga de realizar un acto del que 
indefectiblemente depende el impulso del proceso (…)”3 (Se resalta). (TSB. SC. 

Auto de tres (3) de mayo de dos mil diecinueve (2019). Verbal de Keops 

Farmacéutica E.U. vs Servicios Geofísicos Globales de Colombia y otros. Rad. 

11001310300620160023901. M.P. Dr. Manuel Alfonso Zamudio Mora).  

 

 Precisado lo anterior, con prontitud se advierte que el recurso horizontal 

halla prosperidad en la medida en que no se estructuraron los requisitos para 

aplicar el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., habida cuenta que anterior al 

proferimiento del proveído del 12 de noviembre de 2021, mediante el cual se 

declaró el desistimiento tácito empero, el 27 de agosto del año en cita, fl. 25, 

el apoderado demandante remitió a este estrado judicial documento en el que 

se establece que se intentó la notificación al demandado, documento que fue 

encontrado en correos no deseados, actuación que a no dudarlo, suspende el 

término que trata la norma en cita. 

 

Así las cosas, se tiene que como lo afirmó la recurrente, el juzgado no 

se encontraba facultado para declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito 

 

Entonces, se revocará la providencia del 12 de noviembre de 2021 y se 

ordena continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

De otra parte, por sustracción de materia el Despacho se abstiene de 

pronunciarse con respecto al recurso de apelación interpuesto como 

subsidiario. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

1. REVOCAR el auto de 12 de noviembre de 2021, (fl. 12), por medio del 

cual se terminó el proceso por desistimiento tácito, para en su lugar continuar 

con el trámite. 

 

 2. Por sustracción de materia el Despacho se abstiene de pronunciarse 

con respecto al recurso de apelación interpuesto como subsidiario 

  

 Notifíquese y cúmplase4, 

  
 

 
3 TSB. SC. 039200900683 01/2014 de 15 de septiembre M.P. Marco Antonio Álvarez Gómez 
4 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARTHA ISABEL NEIRA SAAVEDRA 

DEMANDADOS ADRIANA GANTIVA CORTES 

RADICADO 110014003069 2020 00248 00 

 

Se reconocerá personería jurídica al abogado ADOLFO ENRIQUE 

SOLANO SOTELO como apoderado de la demandada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

       El profesional del derecho que defiende los intereses de la pasiva mediante 

escrito visible a folios 40 y 41, interpone recurso de reposición contra el auto 

de fecha 17 de septiembre de 2020, fl. 7, por medio el cual se libró 

mandamiento de pago en este asunto. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Del confuso escrito se extrae que al ataque contra la orden de apremio 

se sustenta en que la demandada ADRIANA GANTIVA CORTES si bien firmó el 

título que se ejecuta lo cierto es que lo hizo en calidad de fiadora y no como 

deudora principal pues, se afirma, no recibió dinero por parte del acreedor. Así 

mismo, en que el deudor ya pago el crédito. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 
 

La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla, en forma 

total o parcial, es requisito esencial necesario para su viabilidad, que se motive 

el recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las 

cuales su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o 

revocarla, por cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, 

le será difícil, por no decir imposible, entrar a resolver. 

 

  

 Revisada la decisión de la que se duele el recurrente, así como la 

documental allegada, para decidir se tiene lo siguiente. 

 

 Recordemos que el art. 422 del C.G.P. establece que El artículo 

422 del Código General del Proceso establece que “(…) pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él (…)”. (subrayas fuera de texto). 

 

Se tiene entonces que constituyen títulos ejecutivos aquellas obligaciones 

insertas en un documento provenientes del deudor o de su causante y que 

constituye plena prueba en su contra, siempre que reúnan los requisitos de 

expresividad, claridad y exigibilidad. 

 

 Ahora bien, acorde con el artículo 430 del Código General del Proceso 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 



recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 

de dicho recurso y el artículo 442 Numeral 3 ibidem establece que “El beneficio 
de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago.” . 
 

 Teniendo en cuenta las normas citadas, se concluye que solo pueden 

alegarse por vía de reposición contra el mandamiento de pago las cuestiones 

que se centren en dilucidar la existencia de requisitos formales que puedan 

poner en duda que se trate de un título claro, expreso y exigible, además del 

beneficio de exclusión y de excepciones previas (véase el artículo 100 del 

C.G.P.), esto es vicios que no puedan invocarse como excepción de mérito en 

la etapa procesal oportuna. 

 

El apoderado de la demandada en su recurso afirma que no se debió 

librar mandamiento de pago por cuanto su patrocinada funge como fiadora de 

buena fe del deudor principal quien a su vez ya canceló el crédito que trajo 

como consecuencia la firma de la letra objeto de ejecución. Sobre estos dos 

tópicos desde ya ha de decirse que no es el momento procesal oportuno para 

entrar a analizar si existe legitimidad en la causa por pasiva o si se presenta un 

cobro de lo no debido o un pago total de la obligación pues, lo plasmado como 

sustento del recurso debe ser alegado como excepciones de mérito. 

 

Como puede verse, el recurrente en su escrito no fundamentó la ausencia 

de ninguno de los elementos esenciales ni formales del título a ejecutar se limitó 

a enunciar hechos que eventualmente pueden constituir excepciones de fondo 

las que, de ser presentadas como tal, deberán ser analizadas por el despacho 

en su debido momento procesal y no como sustento de reposición contra el 

mandamiento de pago. 

 

Sean suficientes las razones esbozadas para mantener la decisión objeto 

de inconformidad. 

 

De otro lado, el inciso cuarto del artículo 118 del C.G.P., indica que 

“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, 
o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de 
la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación del auto que resuelva el recurso”, razón por la cual el término de 

10 días otorgado a la pasiva para contestar y proponer excepciones, empiezan 

a correr a partir de la notificación del presente auto. 

 

Por último, la documental que obra a folio 56 a 58 se deberá desglosar 

y allegar al expediente correspondiente (2018-00933). 
 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería al abogado ADOLFO ENRIQUE SOLANO 

SOTELO como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

 2.- Mantener la decisión de fecha 17 de septiembre de 2020 por medio 

de la cual se libró mandamiento de pago en este asunto, acorde con las 

razones expuestas. 



 

3. Correr traslado de la demanda a la pasiva por el término de diez (10) 

días. 

 

4. Desglósese la documental que obra a folio 56 a 58 se deberá 

desglosar y allegar al expediente correspondiente (2018-00933) 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INCAP S.A. 

DEMANDADOS GINO FIRENZI S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00806 00  

 

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las previsiones del 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, recibido el 29 de septiembre de 2021, quien no 

contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa 

vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $480.000. Liquidar por secretaria.  

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADOS IVAN DARIO BLANCO VEGA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00904 00  

 

 Se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado, art. 301 

del C.G.P., por secretaría contabilícese el término de traslado. 

 

 Del escrito presentado por la pasiva, córrase traslado al demandante 

para que, si es su querer, se pronuncie al respecto. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUIVO 

DEMANDANTE COPROYECCIÓN 

DEMANDADOS MEDARDO PÉREZ RINCÓN 

RADICADO 110014003069 2021 00098 00  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado en procuración de 

la demandante y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido 

contra MEDARDO PÉREZ RINCÓN por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya 

lugar. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de 

la autoridad que los solicitó.  

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena su entrega al demandado o a quien autorice para ello.  

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas.  

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva.  

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes.  

 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones de 

rigor, archívense las diligencias 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CISA 

DEMANDADOS JUAN BAUTISTA SEGUNDO RIVAS Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00650 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el numeral 

6 del auto del 20 de septiembre de 2021 en el sentido que, se reconoce personería a 

la abogada MÓNICA BARRERA ROMERO y No como allí se anotara. En lo demás se 

mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

   

Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3d3742b82752e5546417259c99317420083bd3045ff029fb60df58f40614657

Documento generado en 14/01/2022 12:37:30 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOMIINOBRAS 

DEMANDADOS FERNANDO BLANCO GALINDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00656 00  

 

 Por no reunir la documental allegada los requisitos del art. 8 del Decreto 806 

de 2020, no se tiene por notificado al demandado. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AGRUP. DE VVDA. NUEVA TIBABUYES SECTOR B 

DEMANDADOS MARÍA ÁNGELA BONILLA DE SÁNCHEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00806 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el auto de 

fecha 6 de septiembre de 2021 en el sentido que, la medida decretada recae sobre el 

inmueble con matrícula 50N-20026675 y NO como allí se anotara. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS DORA ILMA PINEDA CASAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00856 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P. se corrige el auto de 

fecha 10 de septiembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio se libra a 

favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y NO como allí se anotara. En lo demás 

se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

   

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MI BANCO S.A. 

DEMANDADOS ILDA ROJAS CASTRO Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00906 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 287 del C.G.P. se adiciona el numeral 

1 del auto de fecha 15 de septiembre de 2021 en el sentido que, el inmueble objeto 

de medida es de propiedad de MARIA FANNY ROJAS POLANIA. En lo demás se 

mantiene la decisión. 

   

Notifíquese y cúmplase,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MI BANCO S.A. 

DEMANDADOS ILDA ROJAS CASTRO Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00906 00  

 

 De conformidad con el contenido del art. 287 del C.G.P. se adiciona el auto de 

fecha 15 de septiembre de 2021 en el sentido que, la orden de apremio se libra 

también contra MARÍA FANNY ROJAS POLANÍA. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

   

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO EJECUIVO 

DEMANDANTE COPROYECCIÓN 

DEMANDADOS MEDARDO PÉREZ RINCÓN 

RADICADO 110014003069 2021 00098 00  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado en procuración de la 

demandante y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular seguido contra 

MEDARDO PÉREZ RINCÓN por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que los 

solicitó.  

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena su 

entrega al demandado o a quien autorice para ello.  

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario 

REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas ordenadas.  

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva.  

CUARTO: Ordénese el desglose del instrumento de cobro a favor de los 

demandados con las constancias pertinentes.  

 QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones de rigor, 

archívense las diligencias 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE CLARA INES YEPES RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS COOPMINERALES 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00938 00  

 

 Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS SEPÚLVEDA HERNÁNDEZ 

como apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

Téngase por notificada a la pasiva por conducta concluyente, art. 301 C.G.P., 

córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días.  

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS EVANGELINA ORTÍZ DE MENDOZA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00954 00  

 

 Por reunir los requisitos el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda. 

   

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JAMES ALFARO MARTÍNEZ GIRALDO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00956 00  

 

 Teniendo en cuenta que el demandado se notificó conforme las previsiones del 

art. 8 del Decreto 806 de 2020, recibido el 29 de septiembre de 2021, quien no 

contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa 

vicio que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.290.000. Liquidar por secretaria.  

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

  

 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Cooperativa del Sector Tecnológico 

de Colombia – Coopsetec -  

Demandado Natalia Andrea Vera Hernández  

Radicado  110014003069 2020 00679 00 

 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado a la demandada, 

por cuanto el correo electrónico de esta Agencia Judicial quedo plasmado de 

manera errónea tanto el citatorio como en el aviso judicial, pues el correcto es 

el cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y demás no se remitió copia integral 

de la demanda y sus anexos, como lo dispone el artículo 292 del Código 

General del Proceso concordante con el canon 91° de la misma codificación. 

 

 En consecuencia, la parte interesada deberá realizar nuevamente la 

notificación a la parte ejecutada, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Cooperativa Multiactiva de Activos 

y Finanzas “Cooafin” 

Demandado Luz Marina García García 

Radicado  110014003069 2020 00879 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de amparo de pobreza, es imperativo 

OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que en el 

término de diez (10) días, se sirva indicar el nombre de los ciudadanos 

identificados con número de cedula de ciudadanía Nos. 39.436.854 de Medellín 

y 41.765.429 de Cali, con el fin de determinar si son homónimos. 

 

 Igualmente deberá remitir copia de los registros civiles y de las cedulas 

de ciudadanía, así como los datos dactilares de los números de cedulas 

indicados anteriormente. Oficiar, dejando las constancias de rigor. 

 

 Una vez recepcionada la respuesta por parte de la Registraduría, ingrese 

el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Servidumbre 

Demandante Transportadora de Gas Internacional S.A ESP. 

Demandado Agencia Nacional de Tierras y Personas Indeterminadas. 

Radicado 110014003069 2020 00915 00 

 

 

Comoquiera que en el proveído de 17 de febrero de 2021, se cometió un 

error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro, en el sentido de indicar que remisión 

de la presente demanda al “Juez Promiscuo Municipal de Caldas – Boyacá”, y 

no como allí se plasmó.  

 

En todo lo demás, queda incólume la providencia encita. Por secretaría 

líbrese el oficio respectivo. 

 

Así las cosas, dejar sin valor ni efecto la decisión tomada el 2 de julio de 

2021. 

 

Por último, reconocer personería jurídica a la Dra. Yadiris Gómez 

Fernández  como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos a que se refiere la sustitución de poder 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Javier Alfonso Cárdenas y Claudia Judith Rivera Ortiz 

Radicado 110014003069 2020 01037 00 

 

 

En atención al escrito adosado por la Operadora de Insolvencia Rosalba 

Duarte Rueda del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Liborio Mejía visible en el documento denominado 

“19SolicitudSuspensión” del expediente digital, en el cual se comunica que por 

auto No. 1 del 30 de agosto de 2021, se admitió e inicio el proceso de 

negociación de deudas solicitado por el señor JAVIER ALFONSO CARDENAS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.786.766, la suspensión de 

los procesos ejecutivos de conformidad con el artículo 545 del C.G.P.  

 

Igualmente, se ORDENARÁ OFICIAR a la Operadora de Insolvencia 

Rosalba Duarte Rueda del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, para que en el término de cinco (5) días, 

se sirva indicar el estado actual del proceso negociación de deudas de la 

persona citada. 

 

Una vez se reanude el presente proceso, se procederá a resolver sobre 

las solicitudes de correcciones. 

 

Por último, se negará la solicitud de levantamiento de medida cautelar 

del salario del ejecutado, por cuanto estamos frente a un proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real (hipotecario), donde no es procedente el 

embargo de salarios, sino única y exclusivamente el embargo y secuestro del 

inmueble dado en garantía. 

 

RESUELVE: 

 

1). DECRETAR la suspensión de este proceso, como quiera que se 

cumplen los requisitos exigidos por el numeral 1° del artículo 545 del C.G.P. 

 



2). OFICIAR a la Operadora de Insolvencia Rosalba Duarte Rueda del 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía, para que en el término de cinco (5) días, se sirva indicar el estado actual 

del proceso negociación de deudas de la persona citada.  

 

3). Una vez se reanude el presente proceso, se procederá a resolver 

sobre las solicitudes de correcciones. 

 

4). NEGAR la solicitud de levamiento de la medida cautelar, de acuerdo 

a expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  RCI Colombia S.A. Compañía De 

Financiamiento 

Demandado Wilson Leonardo Gutiérrez Buitrago 

Radicado  110014003069 2021 00087 00 

 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado al demandado, por 

cuanto en la comunicación remitida por medio electrónicos se plasmó 

erróneamente el nombre del Juzgado, pues el correcto es el JUZGADO 

CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 Además, mírese que el mensaje remitido el 17 de agosto de 2021, no 

corresponde el correo electrónico enunciado en el escrito demandatorio, es 

erróneo el número del proceso es erróneo, la fecha del mandamiento de pago, 

el nombre del demandado y el correo electrónico de esta Sede Judicial. 

 

 En consecuencia, la parte interesada deberá realizar nuevamente la 

notificación a la parte ejecutada, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente 

y la normativa vigente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Justo Eduardo Iregui Ortiz 

Demandado Carlos Eduardo Moreno García 

Radicado  110014003069 2021 00177 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Carlos Eduardo Moreno García se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 292)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $800.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase2, 

 

 

                                                           
1 Mírese los documentos denominados “08. Notific. 291 y 291” y “13Alleganotificaciones20211005” del expediente digital. 
2 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Evens Uriel Rojas Sandoval 

Demandado Leonardo Sanabria Sanabria 

Radicado  110014003069 2021 00253 00 

 

 

 Previo a resolver sobre el trámite de notificación del demandado, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, se 

sirva allegar la certificación expedida por la empresa de servicio postal, donde 

conste que la entrega fue efectiva. So pena no tener en cuenta dicha 

notificación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Sebastián Rincón Reyes 

Demandado Héctor Emilio Rincón Arévalo 

Radicado  110014003069 2021 00277 00 

 

 

 Incorpórense el comunicado allegado por la EPS FAMISANAR LTDA., 

visibles en el pergamino denominado “08Respuesta Famisanar” al expediente 

digital, para los fines que estime pertinentes la parte actora. Remitir copia a la 

parte interesada, dejando las constancias de rigor. 

 

Atendiendo lo solicitado en escrito precedente, y cumplidos como están 

los requisitos exigidos por el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

 Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

consignados en las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario 

o financiero en las entidades mencionadas en el escrito cautelar1, donde el 

ejecutado HÉCTOR EMILIO RINCÓN ARÉVALO, sea titular. Limítese la medida 

a la suma de $17’500.000.oo M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez 

materializada la misma, la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones 

pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase2, 

 

 

                                                           
1 Mírese el Documento denominado “09Solicitudmedidacautelar20211002” del expediente virtual. 
2 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95378e82066f72cd39c937cc11beccbcbe439c0a9e123708423424ec38810677

Documento generado en 14/01/2022 02:48:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Conjunto Residencial Portal del Bosque P.H. 

Demandado Ana Isabel Castro Figueredo 

Radicado  110014003069 2021 00935 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 15 de octubre de 2021, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral primero de la parte 

resolutiva en los siguientes términos: 

 

“1. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio 

No. 50N-20361204 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, denunciado como de propiedad de la ejecutada Ana Isabel 

Castro Figueredo. Ofíciese.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la providencia en cita. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble 

Demandante Sandra Milena Perilla Perdomo 

Demandados Leidy Gissel Guevara Salgado 

Radicado 110014003069 2021 00937 00 

 

 

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 13 de octubre de 2021, toda vez que, 

frente a la causal segunda, no allegó prueba suficiente para demostrar la 

existencia del contrato de arrendamiento. 

 

Mírese que la parte demandante arrimó un contrato de arrendamiento sin 

firmas del arrendatario ni arrendador, rayando con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 384 del CG.P., pues allí se indica que el contrato debe estar 

suscrito por arrendatario, circunstancia que no se presenta en esta ocasión, 

por lo que dicho documento no demuestra la existencia de una relación 

contractual, situación que pudo haber sido acreditada con la confesión hecha 

en un interrogatorio de parte extraprocesal por un tercero. 

 

Entonces, al amparo del artículo 90 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 114 del 13 de diciembre de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Milton Gerardo Arteaga Ladino 

Demandado Ana Silva León de Mejía 

Radicado  110014003069 2021 00947 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 15 de octubre de 2021, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en la parte resolutiva en los siguientes 

términos: 

 

“El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio No. 

230-124278 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, denunciado como de propiedad de la ejecutada Ana Silva 

León de Mejía. Ofíciese.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la providencia en cita. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Andrés Gloria Madera 

Demandados Briyith Murcia Conde y Edilson yara Sotelo 

Radicado 110014003069 2021 00957 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA 

 

 1. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres denunciados 

como de propiedad de los demandados Briyith Murcia Conde y Edilson yara 

Sotelo, exceptuando aquellos que estén sometidos a registro y los previstos en 

el artículo 594 ibídem, que se encuentren en la dirección señalada en la 

solicitud de medidas cautelares. Se limita la medida a la suma de $2’100.000 

M/cte.  

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona al 

Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

 Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso1 concomitante con 

lo dispuesto en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las 

Circulares Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y se nombra al auxiliar de la 

justicia quien aparece en el telegrama adjunto, a quien se le fija como gastos 

provisionales la suma de $200.000 M/cte. Por el comisionado comuníquesele 

su designación, indicando la fecha y hora en que se llevará a cabo la diligencia 

respectiva. So pena de incurrir en las sanciones estatuidas en el inciso 5° del 

artículo 39 del C.G.P. Líbrese Despacho comisorio. 

 

 
1 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 



 2. Previo a resolver sobre las medidas cautelares, se requiere a la parte 

demandante para que indique de manera puntual las entidades financieras 

sobre las que pretende que recaiga la cautela. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Carlos Andrés Gloria Madera 

Demandados Briyith Murcia Conde y Edilson yara Sotelo 

Radicado 110014003069 2021 00957 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Carlos Andrés Gloria Madera contra Briyith Murcia 

Conde y Edilson yara Sotelo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4317468. 

 

 1.1.1). $1´000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 79676759. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 17 

de julio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Álvaro Carrión Suarez, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Analistas Jurídicos E Inmobiliaria S.A.S. 

Demandados Miguel Ángel Martínez Rodríguez 

Radicado 110014003069 2021 01335 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Analistas Jurídicos E Inmobiliaria S.A.S., en contra de Miguel 

Ángel Martínez Rodríguez, en razón a que la letra de cambio aportada como 

báculo de apremio no reúnen los requisitos especiales de la ley comercial 

(artículos 621 y 671) y, por ende, tampoco lo del artículo 422 del C.G.P. 

 

 Tengase en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 671 del 

Código de Comercio, la letra de cambio ademas de sus requisitos especiales, 

debe contener los requisitos generales establecidos en el artículo 621 ejusdem, 

esto es la firma del creador y mención del derecho que incorpora. 

 

Así las cosas, resulta que para derivar de la letra de cambio el carácter 

de instrumento cartular, debe figurar en ella inexcusablemente la firma de quien 

lo crea. 

 

Aunado a lo anterior, es del caso precisar que en tratandose de letras de 

cambio, es el girador quien obra como creador del título valor, pues es de éste 

quien da la orden incondicional de pagar una suma de dinero, siendo en 

consecuencia su rubica un elemento esencial del instrumento cartular. 

 

Sobre el partícular, la doctrina ha indicado que; “[n]o determina la ley 
un lugar especifico para que el creador firme esa letra de cambio, pero como 
responsable que es del contenido del instrumento, su frima debe aparecer en 
el texto de la letra, en el sitio que indique, sin elocumbraciones o juicios o 
raciocinios especiales, sin lugar a dudas, que esa firma corresponde a quien 
da la orden de pago, que es el mismo creador o girador de la letra de cambio.
”1 
 

Entonces surge con claridad del texto de las normas que se invocan que 

las letras de cambio para que sean consideradas como títulos valores y derivar 

de ellas, directamente, una obligación clara, expresa y exigible en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, requieren contener los 

requisitos señalados en la norma sustancial, de lo contrario no tienen la 

virtualidad de soportar por sí mismas el cobro ejecutivo de la obligación que allí 

se incorpora. 

 
1 Becerra León. H.A., Derecho Comercial de los Títulos Valores. Cuarta Ed. Bogotá Colombia- Ediciones Doctrina y Ley Ltda.  (2006) 



 

Descendiendo al caso sub judice, advierte este juzgador que la letra de 

cambio aportada como báculo de apremio no obra firma del creador de la 

misma, esto es, por el girador, ausencia que de suyo genera la ineficacia del 

título valor, puesto que dicha rubrica, a la luz de lo dispuesto en el artículo 621 

del Código de Comercio, es de donde emana la obligación cambiaria.  

 

Así las cosas, ante la ausencia de la rubrica del girador en la letra de 

cambio base de la acción, no es factible emitir orden de apremio, habida 

consideración que el proceso de ejecución se soporta precisamente en la 

existencia de un documento proveniente del deudor que contenga una 

obligación que sea clara, expresa y exigible.  

 

Por consiguiente, a la luz de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 

la determinación a adoptar no es otra que negar la orden de apremio.  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Analistas Jurídicos 

E Inmobiliaria S.A.S., en contra de Miguel Ángel Martínez Rodríguez, conforme 

lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados 
Operadora Hotelera H F M SAS, Ramon Antonio 

Garvett Borregales y Marisabel Torres De Garvett 

Radicado 110014003069 2021 01337 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA 

 

 1. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres denunciados 

como de propiedad de la sociedad demandada Operadora Hotelera H F M SAS, 

exceptuando aquellos que estén sometidos a registro y los previstos en el 

artículo 594 ibídem, que se encuentren en la dirección señalada en la solicitud 

de medidas cautelares. Se limita la medida a la suma de $60’000.000 M/cte.  

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona al 

Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

 Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso1 concomitante con 

lo dispuesto en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las 

Circulares Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y se nombra al auxiliar de la 

justicia quien aparece en el telegrama adjunto, a quien se le fija como gastos 

provisionales la suma de $200.000 M/cte. Por el comisionado comuníquesele 

su designación, indicando la fecha y hora en que se llevará a cabo la diligencia 

respectiva. So pena de incurrir en las sanciones estatuidas en el inciso 5° del 

artículo 39 del C.G.P. Líbrese Despacho comisorio. 

 

 
1 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 



 2. El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados 

en las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero 

en las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde los demandados 

Operadora Hotelera H F M SAS, Ramon Antonio Garvett Borregales y Marisabel 

Torres De Garvett, sea titular. Limítese la medida a la suma de $45’000.000 

M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la 

adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados 
Operadora Hotelera H F M SAS, Ramon Antonio 

Garvett Borregales y Marisabel Torres De Garvett 

Radicado 110014003069 2021 01337 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. contra Operadora Hotelera H 

F M S.A.S., Ramon Antonio Garvett Borregales y Marisabel Torres De Garvett, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 483333. 

 

 1.1.1). $15´104.835,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 483333. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente al vencimiento, esto es, el 14 de 

septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $2´023.034,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 483333. 

 

 2.2) Por el pagaré No. 9372019957 

 



 2.2.1) Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. 9372019957, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor interés Cuota 

1 6/12/2020  $      694.444,44   $   105.431,16  

2 6/01/2021  $      694.444,44   $     98.468,66  

3 6/02/2021  $      694.444,44   $     91.461,96  

4 6/03/2021  $      694.444,44   $     84.992,55  

5 6/04/2021  $      694.444,44   $     77.573,31  

6 6/05/2021  $      694.444,44   $     70.931,61  

7 6/06/2021  $      694.444,44   $     64.791,22  

8 6/07/2021  $      694.444,44   $     58.728,84  

9 6/08/2021  $      694.444,44   $     52.029,89  

10 6/09/2021  $      694.444,44   $     45.993,15  

11 6/10/2021  $      694.444,44   $     39.632,87  

Total  $   7.638.888,84   $   790.035,22  

 

 2.2.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 2.2.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

2.2.3) $3´465.920,66 por concepto de capital acelerado, contenido en el 

pagaré No. 9372019957, báculo de ejecución. 

 

2.2.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.4), desde el día siguiente de la presentación de la demanda, esto 

es, el 28 de octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente 

certificado por la Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su 

causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6) Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez 

Escamilla, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Codensa S.A. E.S.P. 

Demandados 
Corporación de Abastos de 

Bogotá S.A. “Corabastos” 

Radicado 110014003069 2021 01339 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Codensa S.A. E.S.P., contra Corporación de Abastos de Bogotá 

S.A. “Corabastos”, en razón a que en las facturas aportadas como título base 

de recaudo no reunen las exigencias de la ley 142 de 1994 para ser considerada 

como titulo valor, conforme a continuación se expone.  

 

Por averiguado se tiene que los requisitos que ha de cumplir todo 

documento al que pretenda enrostrarse el carácter de título ejecutivo atañen a 

la claridad, expresitud, y exigibilidad de la obligación objeto del recaudo 

compulsivo, como se desprende del tenor del artículo 422 del Estatuto Procesal 

Civil. Y, además, si se pregona su condición de título valor, éste debe satisfacer 

las exigencias generales y especiales contempladas en la Ley 142 de 1994. 

 

La factura de servicios públicos, como título valor, está regulada a partir 

del artículo 148 de la Ley 142 de 1994, modificado por el canon 38 del Decreto 

Nacional 266 de 2000, en el que se precisan los requisitos que debe contener 

este documento para poder ser tratado como tal. 

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene que la factura de servicio público 

No. 650107168-6, adolece de falta de conocimiento del suscriptor o usuario. 

 

Memórese que según el inciso 2° del artículo 148 de la Ley 142 de 1994, 

modificado por el canon 38 del Decreto Nacional 266 de 2000 estableció que 

“[e]n los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la 
empresa hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 
conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 
estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor 
o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, 
sino después de conocerla. (…)”. (se subraya y resalta) 

 

A su turno, la cláusula septima del Contrato de Servicio Público de 

Energía Eléctrica, se establecio las oblgaciones de la empresa demandante; 

determinado para el caso que nos ocupa, la obligacion de entregar la factura 

del servicio publico, como se establecio en los numerales 7.11 y 7.13, los 

cuales preceptuan que:  

 



“7.11. Enviar las facturas de cobro a la dirección del inmueble objeto de 
la prestación del servicio de energía eléctrica, que se entenderá es el 
lugar donde se encuentre ubicado el sistema de medición y/o dirección 
electrónica que el cliente haya indicado, con por lo menos cinco (5) días 
hábiles de anticipación a la fecha de su vencimiento. EL CLIENTE podrá 
solicitar a LA EMPRESA la entrega de la factura en un sitio diferente al 
de la prestación del servicio; para esto, deberá autorizar expresamente a 
LA EMPRESA y asumirá los costos adicionales que este servicio 
ocasione, los cuales serán incluidos en su factura. 
 
7.13. Entregar al CLIENTE una factura de cobro periódica que tenga 
como mínimo la información contenida 19.1 Requisitos de las facturas 
de cobro, del presente Contrato” (Se subraya y resalta)  

 

En el sub judice, es evidente que en el instrumento negocial allegado no 

se acreditó que la sociedad usuaria ejecutada tenga conocimiento, requisito 

esencial para que esta se pueda tener como título valor, por lo que no es viable 

para soportar este recaudo.  

 

Por consiguiente, el cartular arrimado no cumplen con los requisitos 

especiales, ni con los contemplados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, dado que los mismos no provienen de la deudora, ni constituyen plena 

prueba en su contra, luego no prestan mérito ejecutivo.   

 

 De acuerdo a los anteriores derroteros, se negará la orden de apremio 

rogada. Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Codensa S.A. 

E.S.P., contra Corporación de Abastos de Bogotá S.A. “Corabastos”, 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante María Alejandra Mendoza Calle 

Demandados Camila Mendoza Calle 

Radicado 110014003069 2021 01341 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

El embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placa 

MSR-709, denunciado como de propiedad de la ejecutada Camila Mendoza 

Calle. Ofíciese a quien corresponda. 

 

 Una vez allegado el certificado de tradición y libertad del aludido 

automotor con el registro de la anterior cautela, se resolverá sobre su 

aprehensión y posterior secuestro. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante María Alejandra Mendoza Calle 

Demandados Camila Mendoza Calle 

Radicado 110014003069 2021 01341 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de María Alejandra Mendoza Calle contra Camila 

Mendoza Calle, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 001. 

 

 1.1.1). $10´000.000,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 001. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 13 de 

octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar en causa propia a la demandante, 

María Alejandra Mendoza Calle, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Codensa S.A. E.S.P. 

Demandados José Otoniel Correa Franco 

Radicado 110014003069 2021 01345 00 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Codensa S.A. E.S.P., contra José Otoniel Correa Franco, en 

razón a que en las facturas aportadas como título base de recaudo no reunen 

las exigencias de la ley 142 de 1994 para ser considerada como titulo valor, 

conforme a continuación se expone.  

 

Por averiguado se tiene que los requisitos que ha de cumplir todo 

documento al que pretenda enrostrarse el carácter de título ejecutivo atañen a 

la claridad, expresitud, y exigibilidad de la obligación objeto del recaudo 

compulsivo, como se desprende del tenor del artículo 422 del Estatuto Procesal 

Civil. Y, además, si se pregona su condición de título valor, éste debe satisfacer 

las exigencias generales y especiales contempladas en la Ley 142 de 1994. 

 

La factura de servicios públicos, como título valor, está regulada a partir 

del artículo 148 de la Ley 142 de 1994, modificado por el canon 38 del Decreto 

Nacional 266 de 2000, en el que se precisan los requisitos que debe contener 

este documento para poder ser tratado como tal. 

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene que la factura de servicio público 

No. 645892688-6, adolece de falta de conocimiento del suscriptor o usuario. 

 

Memórese que según el inciso 2° del artículo 148 de la Ley 142 de 1994, 

modificado por el canon 38 del Decreto Nacional 266 de 2000 estableció que 

“[e]n los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la 
empresa hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 
conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 
estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor 
o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, 
sino después de conocerla. (…)”. (se subraya y resalta) 

 

A su turno, la cláusula septima del Contrato de Servicio Público de 

Energía Eléctrica, se establecio las oblgaciones de la empresa demandante; 

determinado para el caso que nos ocupa, la obligacion de entregar la factura 

del servicio publico, como se establecio en los numerales 7.11 y 7.13, los 

cuales preceptuan que:  

 

“7.11. Enviar las facturas de cobro a la dirección del inmueble objeto de 
la prestación del servicio de energía eléctrica, que se entenderá es el 



lugar donde se encuentre ubicado el sistema de medición y/o dirección 
electrónica que el cliente haya indicado, con por lo menos cinco (5) días 
hábiles de anticipación a la fecha de su vencimiento. EL CLIENTE podrá 
solicitar a LA EMPRESA la entrega de la factura en un sitio diferente al 
de la prestación del servicio; para esto, deberá autorizar expresamente a 
LA EMPRESA y asumirá los costos adicionales que este servicio 
ocasione, los cuales serán incluidos en su factura. 
 
7.13. Entregar al CLIENTE una factura de cobro periódica que tenga 
como mínimo la información contenida 19.1 Requisitos de las facturas 
de cobro, del presente Contrato” (Se subraya y resalta)  

 

En el sub judice, es evidente que en el instrumento negocial allegado no 

se acreditó que la sociedad usuaria ejecutada tenga conocimiento, requisito 

esencial para que esta se pueda tener como título valor, por lo que no es viable 

para soportar este recaudo.  

 

Por consiguiente, el cartular arrimado no cumplen con los requisitos 

especiales, ni con los contemplados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, dado que los mismos no provienen de la deudora, ni constituyen plena 

prueba en su contra, luego no prestan mérito ejecutivo.   

 

 De acuerdo a los anteriores derroteros, se negará la orden de apremio 

rogada. Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Codensa S.A. 

E.S.P., contra José Otoniel Correa Franco, conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Luz Estela Serna Madrigal 

Radicado 110014003069 2021 01347 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde la ejecutada Luz Estela 

Serna Madrigal, sea titular. Limítese la medida a la suma de $14’600.000 M/cte. 

y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo 

necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Luz Estela Serna Madrigal 

Radicado 110014003069 2021 01347 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Luz Estela Serna Madrigal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2972884. 

 

 1.1.1). $9´601.549,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 2972884. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandados Natalia Andrea Arango Pérez y Jimmy Alexander Villarraga Moreno 

Radicado 110014003069 2020 01349 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Natalia Andrea Arango Pérez 

y Jimmy Alexander Villarraga Moreno, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré No. 52347709 base de apremio y discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  Fecha de vencimiento Valor  

1 15/05/2021 $78.392,56 

2 15/06/2021 $178.059,29 

3 15/07/2021 $180.036,53 

4 15/08/2021 $182.035,73 

5 15/09/2021 $184.057,12 

Total $802.581,23 

  



1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1, desde el día siguiente de su fecha de vencimiento, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a la 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superfinanciera (Art. 

884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

1.3) Por los intereses de plazo causados y no pagados respecto de las 

cuotas de capital adeudadas, contenidas en el titulo base de apremio y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  Fecha de vencimiento Valor  

1 15/05/2021 $1.697,54 

2 15/06/2021 $216.319,12 

3 15/07/2021 $211.590,56 

4 15/08/2021 $206.681,67 

5 15/09/2021 $201.685,18 

Total $837.974,07 

 

1.4) $17.934.808,77 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 52347709 que se aporta para su ejecución  

 

 1.5). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.4, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50S-40582905. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 



de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez 

Escamilla, como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial la Guaca II Etapa Sector IV P.H. 

Demandados Francisco Javier García Álvarez 

Radicado 110014003069 2021 01351 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Francisco 

Javier García Álvarez, sea titular. Limítese la medida a la suma de $5’100.000 

M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la 

adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial la Guaca II Etapa Sector IV P.H. 

Demandados Francisco Javier García Álvarez 

Radicado 110014003069 2021 01351 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial la Guaca II Etapa Sector IV 

P.H. en contra de Francisco Javier García Álvarez por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por las cuotas ordinarias de administración causadas y no pagadas 

del Apartamento 114, contenidas en la certificación de deuda expedida por el 

administrador del Conjunto Residencial la Guaca II Etapa Sector IV P.H. base 

de apremio y discriminados de la siguiente manera: 

 

 Fecha de vencimiento Valor cuota  

1 31/07/2019  $80.343,00  

2 31/08/2019  $117.800,00  

3 30/09/2019  $117.800,00  

4 31/10/2019  $117.800,00  

5 31/01/2020  $124.900,00  

6 29/02/2020  $124.900,00  

7 31/03/2020  $124.900,00  

8 30/04/2020  $124.900,00  

9 31/05/2020  $124.900,00  

10 30/06/2020  $124.900,00  

11 31/07/2020  $124.900,00  

12 31/08/2020  $124.900,00  



13 30/09/2020  $124.900,00  

14 31/10/2020  $124.900,00  

15 30/11/2020  $124.900,00  

16 31/12/2020  $124.900,00  

17 31/01/2021  $129.300,00  

18 28/02/2021  $129.300,00  

19 31/03/2021  $129.300,00  

20 30/04/2021  $129.300,00  

21 31/05/2021  $129.300,00  

22 30/06/2021  $129.300,00  

23 31/07/2021  $129.300,00  

24 31/08/2021  $129.300,00  

25 30/09/2021  $129.300,00  

Total $3.096.243,00  

 

 1.2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas 

en el numeral 1.1 a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente 

autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 

siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001.  

 

 1.3). $200.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración 

causada y no pagada del apartamento 114, contenidas en la certificación de 

deuda expedida por el administrador del Conjunto Residencial la Guaca II Etapa 

Sector IV P.H. base de apremio. 

 

 1.4) Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y sanciones que se causen 

con posterioridad a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de 

la sentencia, de conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto 

con sus intereses moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario 

corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 

del día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 

pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 

675 de 2001. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 



de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado William Javier Rodríguez 

Tovar, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
(2) 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Juan Guillermo Cañas Guerra 

Radicado 110014003069 2021 01353 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Juan 

Guillermo Cañas Guerra, sea titular. Limítese la medida a la suma de $8’

100.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, 

la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Juan Guillermo Cañas Guerra 

Radicado 110014003069 2021 01353 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Juan Guillermo Cañas Guerra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1965125. 

 

 1.1.1). $5´310.937,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1965125. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 3 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados En Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandados Luis Alfonso Olivares Bermúdez 

Radicado 110014003069 2021 01355 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Abogados Especializados En Cobranzas S.A. AECSA. en contra 

de Luis Alfonso Olivares Bermúdez, en razón a que el contrato base de recaudo 

no fue suscrito por éstos, luego no presta mérito ejecutivo, conforme se explica 

a continuación. 

 

 Memórese que según lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". (Subraya fuera de texto) 

 

 El último presupuesto en mención, esto es, que la obligación provenga 

del deudor, implica que la firma del ejecutado, o su causahabiente, aparezca 

en el documento adosado como título ejecutivo. 

 

 En el subjudice, se arrimó como báculo del recaudo un pagaré bajo el 

numero 2417985, con soporte en el cual el ejecutante pretende el pago de la 

suma de $10´858.838, junto con los intereses moratorios; sin embargo, el 

mismo no se observa que haya suscrito por quien fue convocado a esta litis, 

conforme se evidencia en la documental arrimada a este Estrado Judicial, por 

lo que dicho sea paso, no goza de la presunción de autenticidad previsto en el 

inciso primero del canon 244 ejúsdem.  

 

 En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Abogados 

Especializados En Cobranzas S.A. AECSA. en contra de Luis Alfonso Olivares 

Bermúdez, conforme lo expuesto en el presente proveído. 



 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Altos De Ipanema P.H. 

Demandados Claudia Yanneth Muñoz Jimenez y Oscar Mauricio Ramírez Cubides 

Radicado 110014003069 2021 01357 00 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el certificado actualizado donde conste quien es el actual 

administrador del Conjunto Residencial Altos De Ipanema Propiedad 

Horizontal; y así mismo, arrímese la certificación expedida por el actual 

administrador, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 ibídem en 

concordancia con el canon 48 de la ley 675 de 2001.  

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rigo Roberto Larrota Sanabria 

Radicado 110014003069 2021 01359 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Rigo 

Roberto Larrota Sanabria, sea titular. Limítese la medida a la suma de $11’

200.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, 

la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rigo Roberto Larrota Sanabria 

Radicado 110014003069 2021 01359 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Rigo Roberto Larrota Sanabria, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2972884. 

 

 1.1.1). $7´353.642,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 2972884. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Milena Tatiana Herrera Corpas 

Radicado 110014003069 2021 01361 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde la ejecutada Milena 

Tatiana Herrera Corpas, sea titular. Limítese la medida a la suma de $13’

200.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, 

la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Milena Tatiana Herrera Corpas 

Radicado 110014003069 2021 01361 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Milena Tatiana Herrera Corpas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3595786. 

 

 1.1.1). $8´686.836,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3595786. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 3 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Zaray Patricia Pertuz Fernández 

Radicado 110014003069 2021 01363 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde la ejecutada Zaray 

Patricia Pertuz Fernández, sea titular. Limítese la medida a la suma de $20’

800.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, 

la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Zaray Patricia Pertuz Fernández 

Radicado 110014003069 2021 01363 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Zaray Patricia Pertuz Fernández, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3819721. 

 

 1.1.1). $13´773.268,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3819721. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 3 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Raúl Antonio Roa 

Radicado 110014003069 2021 01365 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Raúl 

Antonio Roa, sea titular. Limítese la medida a la suma de $30’000.000 M/cte. 

y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo 

necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Raúl Antonio Roa 

Radicado 110014003069 2021 01365 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Raúl Antonio Roa, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3150043. 

 

 1.1.1). $19´725.161,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3150043. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 4 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Leonel De Jesús Sánchez Castañeda 

Radicado 110014003069 2021 01373 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Leonel 

De Jesús Sánchez Castañeda, sea titular. Limítese la medida a la suma de $9

’900.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, 

la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Leonel De Jesús Sánchez Castañeda 

Radicado 110014003069 2021 01373 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Leonel De Jesús Sánchez Castañeda, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3324205. 

 

 1.1.1). $6´501.088,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3324205. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 4 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Andrés Felipe Peláez Arango 

Radicado 110014003069 2021 01383 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Andrés 

Felipe Peláez Arango, sea titular. Limítese la medida a la suma de $16’500.000 

M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la 

adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Andrés Felipe Peláez Arango 

Radicado 110014003069 2021 01383 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Andrés Felipe Peláez Arango, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 5015686. 

 

 1.1.1). $10´748.783,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 5015686. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rafael Suarez Muñoz 

Radicado 110014003069 2021 01389 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde el ejecutado Rafael 

Suarez Muñoz, sea titular. Limítese la medida a la suma de $13’500.000 M/cte. 

y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo 

necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Rafael Suarez Muñoz 

Radicado 110014003069 2021 01389 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Rafael Suarez Muñoz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3518165. 

 

 1.1.1). $8´876.189,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3518165. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 8 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Cristina Rey Vera 

Radicado 110014003069 2021 01397 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde la ejecutada Cristina 

Rey Vera, sea titular. Limítese la medida a la suma de $21’800.000 M/cte. y sin 

perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo 

necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Cristina Rey Vera 

Radicado 110014003069 2021 01397 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Cristina Rey Vera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3273943. 

 

 1.1.1). $14´418.927,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 3273943. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 9 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Claudia Marcela Sanabria Castañeda 

Radicado 110014003069 2021 01403 00 

 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DECRETA 

 

 El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 

las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título bancario o financiero en 

las entidades mencionadas en el escrito cautelar, donde la ejecutada Claudia 

Marcela Sanabria Castañeda, sea titular. Limítese la medida a la suma de $11

’150.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez materializada la misma, 

la adecue a lo necesario. Ofíciese con las previsiones pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 
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 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

contra Claudia Marcela Sanabria Castañeda, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1942640. 

 

 1.1.1). $7´360.374,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1942640. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 10 

de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a 

la tasa equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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Demandante Ana Mery Bolívar Chacón 

Demandados Gloria Patricia Cuevas Velásquez 
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 Estando la presente solicitud al Despacho para resolver sobre su admisión, 

se observa que el solicitante pretende la entrega del inmueble ubicado en la 

Carrera 6 Este No 29-55/11 Sur de esta ciudad; circunstancia que obliga a 

rechazar la presente demanda atendiendo la naturaleza del asunto, en la 

medida en que por expresa disposición del numeral 7° del artículo 17 Código 

General del Proceso, le corresponde a los jueces civiles municipales en única 

instancia conocer “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas”, y las leyes 446 de 

1998 y 640 de 2001. 

 

 Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo y ordenar su envío al Juez Civil Municipal – 

Reparto – de esta ciudad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno Municipal de 

Pequeñas Casusas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior solicitud de entrega impetrada por Ana 

Mery Bolívar Chacón contra Gloria Patricia Cuevas Velásquez, por falta de 

competencia por el factor objetivo – naturaleza del asunto. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría, las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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